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DATA DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO

Tribunal confirma por segundavez
que Sheinbaum violó veda electoral

Será inscrita en el
catálogode sujetos
sancionados por la
sala especializada

FABIOLA MARTÍNEZ

Por segunda ocasión,la salaespe-
cializadadelTribunalElectoraldel
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) confirmó, por mayoría
de votos, que la jefa de Gobierno
de la Ciudad de México, Claudia
SheinbaumPardo,difundiópropa-
ganda gubernamental en periodo
prohibido al emitir durante una

conferencia de prensa matutina
mensajessobreelproyectoBosque
deChapultepec.
Dos magistrados, Rubén Lara y

Gabriela Villafuerte, dijeron que
era existentela infracción porque
los hechos ocurrieron durante el
procesoderevocacióndemandato
y pretendiógenerar “aceptacióno
lasimpatíadelaciudadanía”.
En cambio,Luis Espíndola sos-

tuvo que la difusión de ese tipo
de información era de carácter
educativo y cultural, por lo que
entra en las excepciones constitu-
cionalesencuantoa información
gubernamental.

Por tanto, se dará vista al Con-
greso de la Ciudad de México so-
bre la actuación de Sheinbaum y

la funcionaria será inscrita en el
Catálogo de Sujetos Sancionados
porestasalaespecializada,aunque
la normatividadimpideal TEPJF
imponer multas u otro tipo de
amonestaciones a los servidores
públicos.

Este asunto no es nuevo, sino
que responde a una queja de la
oposición por expresiones de la
funcionaria en marzo pasado y
la difusión de los mensajes por
concesionarios, quienes sí fueron
multados.
Así se da cumplimiento a lo

ordenado por la sala superior de
que se analizara de manera inte-
gral y exhaustiva el mensaje de
Sheinbaum emitidoel10demarzo
de2022.
En otro tema tratado en la se-

sión deestejueves,seresolvióque
elex titularde laDirección deAd-

ministración del Instituto Electo-
raldeCampechecometióviolencia
políticaen razón degénero,al no
dar accesoauna servidorapública
ala informaciónfinancieradeeste
organismo, lo cual, en considera-
ción de los magistrados, significa
unaformadepoderycontrolsobre
las mujeres.
El funcionario deberá aplicar

medidas de reparación y garan-
tíasdeno repetición.Tambiénserá
inscritoenelRegistroNacionalde
Personas Sancionadas enMateria
Políticacontra las Mujeres en Ra-
zón deGénero delInstituto Nacio-


